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y miembro de un comité

ee que no debe ser una
| paciente.

bre el derecho de los ciuda-
danos a realizar un docu-
mento de instrucciones
previas han utilizado una
variabilidad amplia de tér-
minos para referirse a esta
cuestién, con mas fortuna
en algunos casos que en
otros y con posibilidad de
equivocos.
 Gonzilez Mordn ha repa-
sado la normativa aprobada
y ha explicado que el térmi-
no instrucciones previas,
que es el recogido en la Ley
basica 41/2002, ha sido fi-
nalmente escogido por po-
cas comunidades, mientras
* que otras han preferido los
términos de voluntades an-
ticipadas, voluntades pre-
vias, testamento vital o de-
claracién anticipada de vo-
luntades. ’

Término confuso

En su opinién, el término
miés confuso y menos preci-
s0 es el de testamento vital
porgue "con la palabra tes-
tamento  nos referimos
siempre a una voluntad que
serd de aplicacién después
de la muerte, mientras que
con este tipo de instruccio-
nes queremos dejar claros
criterios precisamente para
antes de la muerte”. Por lo
que se refiere al contenido,
ademis del establecimiento
de los cuidados y la aten-
cién médica que el paciente
quiere recibir y de lo queé
deja constancia en el docu-
mento de voluntades antici-
padas, otro aspecto funda-
mental es el criterio sobre
el destino del propio cuer-
po, "lo que puede dar lugar
a que se facilite la donacién
de drganos o del cuerpo pa-
ra la investigacién, lo que
resulta muiy interesante’.

- mias que han legislado so- |

MADRID Et RETRASO AGRAVO LA DOLENCIA

Condena por no detectar
a tiempo la apendicitis
aguda a una enferma

¥ Redaccion

La Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de
Madrid ha obligado al Ser-
vicio Madrilefio de Salud a
indemnizar con 30.000
euros a un paciente al que
se detecté tardiamente
una apendicitis. El fallo
considera que se erré en el
diagndstico durante las

tres primeras consultas, en -

las que se le detecté una
infeccién urinaria. Cuan-

_ do acudié por cuarta vez

se le detectd una apendici-
tis aguda, por la que fue
intervenido al dia siguien-
te. A causa de la mala evo-
lucién, el enfermo fue
operado diez dias después
por un absceso de saco de
Douglas, encontrando una
importante coleccién he-
mitica. Los andlisis confir-
taron la existencia de una
peritonitis con multiples
fistulas. Fue intervenido
nuevamente por una subo-
clusién intestinal,

El informe pericial apré-
ciaba falta de rigor en la
anamuesis y en la explora-
cién fisica que realizaron
tanto el médico de aten-
cién primaria como ef urd-
logo en las primeras 72 bo-
ras. A este error se sumé el
del urélogo de urgencias
en la segunda consulta,
que no hizo ninguna otra
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CONVENIO DE COLABORACION PARA
EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS
El Ministario de Sanidad ha publicado una

prueba pese al empeora-
miento del paciente.

El perito razona que el
diagnostico de apendicitis
aguda en ocasiones resulta
dificii, "pero su base es Ia
anamnesis v la exploracién
fisica, siendo el principal
sintoma el dolor abdomi-
nal, y la disuria, un sinto-
ma secundario”. Al respec-
to, cree que el retraso de-
terminé que el paciente
tuviera que ser interveni-
do cinco dias més tarde en
un estado més evoluciona-
do de la enfermedad, lo
que condiciond otras com-
plicaciones”.

‘Lex artis’
El error se produjo por la
omisién de exploraciones
y pruebas o anélisis pres-
critos, "lo que supone una
infraccién de la lex artis".
La resolucién judicial,
que acoge las argumenta-
ciones de Rafael Martin
Bueno, abogado de la Aso-
ciacién de Victimas de Ne- -
gligencias Sanitarias (Avi-
nesa), considera que la fal-
ta de diagnéstico adecua-
do supuso un retraso en el
tratamiento de la apendi-
citis que agravé sus conse-
cuencias, dando lugar a la
necesidad de practicar
més intervenciones qui-
rirgicas e ingresos hospi-
talarios.

resolucion, de 2 de noviembre de 2006, de la
Secretarfa General de Sanidad, por la que se da
publicidad al convenio especifico para el afio 2006
del protocolo general de colaboracion entre ia
Delegacion del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas y {2 Consejeria para la lgualdad y el
Bienestar Social de Andalucia.

{Resolucidn, Boletin Oficial del Estado, de 24 de
noviembre),




